
  

videncia, cítese al señor PABLO 
JORDAN MORALES PURUNCAJA 
en el lugar indicado. Tómese en 
cuenta el casillero Judicial seña- 
lado por la parte actora y agrégue- 
se al proceso la documentación 

acompañada. Notifíquese.- 
JUZGADO DECIMO TERCERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 
25 de Noviembre del 2008. Las 
15h10.- Se dispone que se cite al 

  

  

previsto en Ja Sección 23 Arts. 
828 y siguientes del Código de 
Procedimiento Civil.- Atenta la 
aseveración juramentada de la 

demandante respecto a la impo- 
sibilidad de dar con el domicilio o 
residencia del demandado, Cítese 
a ROGER KOL!, con un extracto 
de la demanda y esta auto por 

, la prensa en uno de los periódi- 
cos de mayor circulación que se 

que se editan en ésta ciudad de 
Quito, mediando entre una y otra 
publicación ocho días.- Tómese 
en cuenta el casillero señalado 
por el actor para sus notificacio- 
nes, así como la designación de 
su Abogado detfensor.- CITESE 

Y NOTJFIQUESE.-... f) DR, IVAN 
CEVALLOS ZAMBRANO. 
Lo que comunico a usted para 
los fines legales consiguientes, 

tifica con el poder de fs. 6 a 10, 
en contra de su cónyuge FREDDY 
GEOVANNY MORALES TIMAGSI, 
es clara y cumple las exigencias 
de los Arts. 67 y 68 del Código 
Adjetivo Civil, razón por la que 
se le admite al trámite verbal 
sumario previsto por el Art. 828 

y siguientes Ibidem. En tal virtud, 
por el juramento rendido por el 
Mandatario de la demandante 

  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
JPG IMPORT S.A. 

La compañía JPG IMPORT S.A. se constituyó por es- 
critura pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 03 de Diciem- 
bre de 2008, fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución 08.Q.1J.005416 
de 17 de Diciembre de 2008. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Accio- 
nes 800 Valor US$ 1,00 

- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA IMPOR- 
TACIÓN, EXPORTACION, DISTRIBUCION Y COM- |. 
ERCIALIZACION DE ARTICULOS ELECTRICOS,» 

Quito, 17 de Diciembre de 2008. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia. A 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 
ENCARGADA 
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GENERADORES, MAQUINARIA Y ARTICULOS Y Ny 
REPUESTOS RELACIONADOS... Y : Lo a 
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Quito, 29 de Diciembre de 2008.   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA SMF S.A. 

La compañía INMOBILIARIA SMF S.A. se consti- 
tuyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 
03 de Diciembre de 2008, fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías, mediante Resolución 
08.0.1J.005549 de 29 de Diciembre de 2008. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Accio- 
nes 800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA COM- 
PRA, ARRENDAMIENTO O VENTA DE BIENES 
MUEBLES O INMUEBLES, DESARROLLO DE CON- 
JUNTOS HABITACIONALES..... 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia. 
DIRECTORA JURIDICA DE COMPANIAS, 

ENCARGADA   ACI6SOGANT 
  

  

day Í rima y sello, 
ad/13261/a1 

respectvas Téngase en cuer 
domicii te judicial soñe lado pere 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO PRIMERO DE LC 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL A LA 
SEÑORA ALEXA  ZULEMA 
ARAGUND] MIELES 
EXTRACTO 
ACTOR: SANTIAGO FERNANDO 
VARGAS AGUILAR 
DEMANDADA: ALEXA ZULEMA 
ARAGUNDI MIELES 
JUICIO DE DIVORCIO No.1082- 
2008-D.C.A. CONFUNDAMENTO 
EN El ART. 110, NUMERAL 11, 
INCISO 1 DEL CÓDIGO CIVIL. 
CUANTIA: INDETERMINADA. 
DEFENSOR: DR. EDUARDO 
GUEVARA ESTRELLA. 
CASILLERO JUDICIAL No 4493 
FECHA DE INICIO: 22 DE 
OCTUBRE DEL 2008 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 
19 de Noviembre del 2008, las 
11H49.- VISTOS.- La demanda de 
Divorcio planteada por SANTIAGO 
FERNANDO VARGAS AGUILAR 
en contra de ALEXA ZULEMA 
ARAGUNDIMIELES, es clara, pre- 
cisa y reúne los requisitos legales, 
en consecuencia se lo admite al 
tramite correspondiente, por la 

vía verbal sumaria.-Atento el 
juramento rendido se dispone 
se cite a la demandada señora 
ALEXA ZULEMA ARAGUNDI 
MIELES , por la prensa conforme 
lo determina el Art. 82 del Código 
de Procedimiento Civil, por publi- 

cación en uno de los diarios de 
mayor circulación que Se editan 
en esta ciudad.- Tómese en cuen- 
tael casillero judicial señatado por 
la parte actora y la autorización 
otorgada a su Abogado defen- 
sor.- Notifíquese.- f) Ab. Fabricio 
Segovia Betancourt, JUEZ. 
Lo que comunico a usted para los 
fines de Ley, previniéndole de la 
obligación que tiene de señalar 

casillero judicial para futuras noti- 
ficaciones en la presente causa.- 

Quito, DIC. 2008 
Existe firma y selio. 
A.P./40619/k.m. 

  

Rf. del E, 
CITACION JUDICIAL 

y facilite las copias 
necesarias para la citación.- 
NOTIFIQUESE, f).-DR. JOSE 
MARIA DURAN PONCE.- 
LO QUE COMUNICO PARA LOS 
FINES DE LEY 

” QUITO A 21 DE JULIO DEL'2008 
DR. DIEGO ANGEL MARCELO 
CAMACHO CHAVEZ 
SECRETARIO. JUDICIAL DEL 
JUZGADO PRIMERO DE LA 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTON QUITO 
HAY FIRMA Y SELLO 
AC/65041/4 
o 

R. DELE. 
JUZGADO QUINTO DE LA 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 
¡CHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL AL SEÑOR 
JULIO CESAR CONSTANTE 
SANCHEZ 
EXTRACTO 
CAUSA: ALIMENTOS 
Nro. DE JUICIO: 738-08-MTG 
ACTOR: MONICA PATRICIA 
MORALES AGUILAR 
DEMANDADA: JULIO CESAR 
CONSTANTE SANCHEZ 
CUANTIA: SEIS MIL DOLARES 
JUEZA: DRA. KATYA BURBANO 
IÑIGA, JUEZA SUPLENTE 
DEL JUZGADO QUINTO DE LA 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 
PICHINCHA 
PROVIDENCIA 
JUZGADO QUINTO DE LA 
NIÑEZ Y ADOLESCE*'CIA DE 
PICHINCHA.- QUITO, 26 de agos- 
to del 2008, las 09h12.- VISTOS.- 
Por haber declarado la accionante 
MONICA PATRICIA MORALES 
AGUILAR, bajo juramento que 
pese a todas sus averiguaciones, 

le ha sido imposible determinar 
la individualidad o residencia del 
padre de la menor JOHANNA 
KAROLINA CONSTANTE 
MORALES, de conformidad con 
lo dispuesto en el Art. 82 del 
Código de Procedisniento Civil, se 
dispone: Cítese por la prensa al 
señor JULIO CESAR CONSTANTE 
SANCHEZ, esto es, mediante tres 
publicaciones que se harán en 
fechas distintas, en uno de los 

diarios de mayor circulación de 
la provincia de Pichincha.- Si 
contados veinte dízs a sariir de 
la fecha de la última publicación, 

no comparcciere, se seguirá con 

  

  

 


